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la más atenta yreitero
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Con fundamento en los artículos 14 y 50 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, remitol a usted "Reglas de Operación y Convocatoria del
Programa de Apoyo la Pr~yectos Productivos Para Jefas de Familia:
Empresas de la Mujer) Mclrelense 2015" y el Manifiesto de Impacto
Regulatorio, para su revisión, análisis, y emisión de visto bueno, solicitando de la
manera más atenta una ~espuesta a la brevedad posible.
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Se anexa de forma impresa los documentos descritos 'en lineas que anteceden,
para que con ello, est¿mos en la posibilidad de continuar con el proceso de
publicación en el periódico oficial "Tierra y Libertad".
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Sin otro particular agradezco sus atenciones y, le
distinguida de mis consideraciones.
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS GOBIERNO DE VISION MORELOS
SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESO)

BLANCA ESTELA ALMAZO ROGEL, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, de la Constitución
Política para el Estado Libre y Soberano de Morelos; artículo 32, de la Ley de Desarrollo Social del
Estado de Morelos; artículos 2 y 17 de la Ley Estatal de Apoyo a Jefas de Familia; articulo 12, fracción VI,
de la Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el Estado de Morelos; 26,
fracciones 1,111,IV, V, IX Y XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos;
articulas 2, 3, 4, 6, 8, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social del
Gobierno del Estado de Morelos, emito el siguiente:

CONSIDERANDO
Que el Gobierno de Visión Morelos, reconoce en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, como prioritario
procurar el desarrollo integral de los ciudadanos del Estado de Morelos para que puedan vIvir en un
ambiente digno, saludable y estimulante, a través del fortalecimiento de la educación, la salud y el
incremento del patrimonio natural, cultural y social.

Que mediante el eje rector Morelos con inversión social para la construcción de ciudadania, se
estableció como objetivo estratégico reducir las condiciones de pobreza, marginación y desigualdad de
la población; a través de diversas líneas de acción, entre las que se encuentra el establecimiento de
políticas públícas de equidad de género que promuevan la incorporación de la rnujer a la vida
económica, politica, cultural y social del Estado.

Que la Secretaria de Desarrollo Social está facultada para establecer políticas públícas que propIcien,
vigilen y alíenten el respeto de los derechos de las mujeres y sus familías, impulsando la transversalídad
para el fortalecimiento pleno de la incorporación de la mujer a la vida económica, política, cultural y social
de nuestro Estado; así como, fomentar las condiciones para alcanzar su bienestar, igualdad de
oportunidades, mejorar su calídad de vida y la de sus familías y la plena integración a la sociedad.

Que desde el 2013, la Secretaria de Desarrollo Social de Gobierno del Estado implementó el Programa
de Apoyo a Proyectos Productivos para Jefas de Familía "Empresas de la Mujer Morelense"; mismo que
en su operación atendió los polígonos de la estrategia de la reconstrucción del tejido social, para lograr un
Morelos en paz y con justicia.

Que ese mismo año, fruto de un trabajo ciudadano se publicó la Ley Estatal de Desarrollo Social,
cuyo objeto es establecer los términos y condiciones para superar la pobreza e incorporar a la
población en esa condición a los procesos productivos que les permitan su pleno desarrollo, la
distribución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de Gobierno. La cual
mandata en su articulo tercero que, la superación de la pobreza y la inclusión de la población ~enesa
condición a los procesos económi.cos y sociales para su pleno desarrollo, tienen carác~~r7,t.!:.' 9.•.lc~ y
prioritario para el desarrollo economlco y SOCialdel Estado. 8 ,o"'7?~1. ,.

Que para asegurar el adecuado enfoque social e integral de este programa, se consid~~'IO!¡~;ó ..~.lde.. ;
T ..' ¡ ,'" '-'Li" (;

las y los integrantes del Consejo Ciudadano para el Desarrollo Social del Estado de Morelos, conio 6rg~ano~' ,
consultivo de la administración públíca central para el desarrollo social del Estado de Morelos ..'



Que el programa "Empresas de la Mujer Morelense" es un instrumento de política social del Gobierno
del Estado que promueve el empoderamiento de las mujeres jefas de familia, mediante el fomento de
activídades productivas para mejorar la calidad de vida, reactivar la economia y generar empleos e
ingresos para el sostenimiento económico del hogar y su familia.
Que en 2010, el número total de hogares en Morelos era de 460,868 (INEGI); de los cuales,
126,098, es decir, cerca del 30% contaban con una jefatura femenina. Lo anterior implica que existian
126,098 mujeres que sostenian a la tercera parte de la población total del estado. Aunque no existe una
tendencia social significativa, en los últimos 10 años se ha registrado un aumento importante de los
hogares con esta condición.
Que los hogares sostenidos por Jefas de familia presentan una condición de vulnerabilidad ya que las
mujeres invierten tiempo en el cuidado de éste y en las necesidades prcpias del ciclo de vida de sus
integrantes, situación que las coloca en condiciones de desigualdad con respecto a los hombres para
acceder a empleos remunerados y poder sostener económicamente a sus familias.
Por lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Social establece las siguientes reglas y mecanismos de
operación del programa para el ejercicio fiscal 2015:

REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA
JEFAS DE FAMILIA: EMPRESAS DE LA MUJER MORELENSE 2015

1. Dependencia o Entidad responsable del Programa.
La Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado (SEDESO), a través de la Dirección General
de Economía Social y Solidaria, la cual fungirá como unidad responsable del programa (URP) para la
interpretación y la ejecución de las Reglas de Operación.

2, Identificación del Derecho Social o carencia que atiende el Programa.
Con este programa se atiende el derecho de igualdad, equidad de género, no discriminación y el
derecho al trabajo.

3, Objetivos Generales,
3.1 Apoyar a las mujeres jefas de familia mediante proyectos productivos que a propuesta suya les
permitan emprender y aprovechar nuevas oportunidades de autonomía y desarrollo económico. Basados
en relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, se privilegia el factor humano mediante la
promoción de formas asociativas de trabajo con este programa se ofrecen oportunidades de desarrollo y
condiciones de igualdad para elevar el nivel de vida personal, familiar y comunitario, impulsando la
economia social y solidaria en la entidad.

3.2 Invertir los recursos del programa principalmente en las colonias de 'Ia estrategia de reconstrucción
del tejido s ocial, por lo que se considerara a las diversas localidades de los Municipios de Cuernavaca,
Jiutepec, Cuautla, Temixco, Yautepec, Emiliano Zapata, Jojutla y Xochitepec. Con esto, se busca reducir
significativamente las desigualdades sociales, mediante el empoderamiento, el acceso de oportunidades y
la creación de ambientes seguros para el desenvolvimiento de las actividades de las jefas de . 'milia en
aquellas zonas con rezagos económicos y sociales. ,0'.;.-

/:?'
3.3 Impulsar una política pública transversal para promover el empoderamiento de;as
cultura emprendedora grupal, a fin de reducir los riesgos propios de cualquier empre medial1te la
conjunción de experiencias, esfuerzos, recursos y relaciones; asi como para fome ,la íparticipación"
estimular la capacitación, la organización y cohesión de mujeres en proyectos produétivos':y:'c'ón~'elió
mejorar las relaciones personales y sociales de su comunidad. "r~,::-~":c-:~.,::.,



8. Proyectos de fomento a cadenas productivas.

Por lo anterior se apoyarán a grupos de mujeres para que los recursos permitan reducir la
desigualdad de género a través de mecanismos de planeación, gestión, innovación, focalización,
capacitación e incorporación a la economia formal; conciliando las esferas de trabajo y familia en que se
desenvuelve la mujer.

4. Definición del universo de atención.
El Programa está diseñado para mujeres jefas de familia organizadas en grupos para recibir apoyos para
la creación de proyectos productivos con cobertura en todo el estado de Morelos.

5. Identificación de la población objetivo
Podrán acceder al programa, las mujeres jefas de familia mayores de edad residentes del estado de
Morelos, organizadas en grupos de 3 a 6 integrantes.

De acuerdo con la Ley Estatal de Apoyo a Jefas de Familia tiene ese carácter "la mujer que,
independientemente de su estado civil, tenga bajo su responsabilidad la manutención de sus hijos
menores de edad, o que siendo mayores de edad sean incapaces o continúen estudiando hasta los
22 años sin el apoyo económico del cónyuge, concubino o progenitor de los mismos ni de cualquier otro
miembro del núcleo familiar. Se considerará también jefa de familia a la mujer que tenga la misma
obligación para con sus descendientes aún y cuando éstos no tengan el carácter de hijos y siempre y
cuando carezcan de apoyo económico de cualquier miembro del núcleo familiar."

6. Metas.
Este sexenio, se tiene contemplado atender a 15 mil jefas de familia, beneficio que en el estarán
involucradas 57 mil personas, si consideramos que en el estado de Morelos existen 126,098 hogares con
jefatura femenina (Fuente: INEGI).

7. Definición del tipo de bien o apoyo a otorgar.
Los proyectos recibirán un apoyo por grupo social para su ejecución, sin que éste pueda ser dividido,
separado o utilizado individualmente por las integrantes, el proyecto del grupo social podrá integrarse con
minimo 3 y hasta por 6 mujeres máximo.

El apoyo económico será otorgado para que puedan adquirir: maquinaria. mobiliario, herramientas,
equipamiento, materia prima, u otros bienes de capital dependiendo el tipo de proyecto. No podrá
utilizarse el apoyo otorgado para pago de servicios (agua, luz. teléfono y otro~), arrendamiento, pago de
mano de obra, deudas, automóviles, pago por concepto de traspaso de negocios, compra de licencias; ni
para la adquisición o renta de terrenos, ampliaciones, remodelaciones, instalaciones eléctricas o cualquier
otro tipo de obra o construcción.

La adquisición de los bienes mencionados deberá estar garantizada y respaldada "mediante
documentos que garanticen la debida comprobación del recurso otorgado. Dichos bienes) '''Oéber¿i]'' ser
necesarios en alguna de las etapas del proyecto asi como ser indispensables para eliUhcion,fm.i_er¡to de:~
t ,;.1 ¡;':¡~~.iJ .:.es e. () ~ ~."h1 .;.
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Con la finalidad de detonar proyectos regionales y fomentar cadenas productivas (cade" ".ge. vªlorJ, 'se
consideraran como prioritarios todos aquellos proyectos que promuevan enlaces de un producto c,"gr'cipos de
productos locales cuya integración o participación permiten aumentar la producción, trasformación o su
comercialización en una determinada región



9. Definición del mecanismo de acceso.
Los documentos necesarios para el registro (en original y copia) deberán presentarse adjuntos a la solicitud
del grupo social para el apoyo del proyecto. Una vez cotejados y generado el registro administrativo por la
(URP) le serán devueltos inmediatamentelosdocumentosoriginales.
Podrán acceder al proceso de registro del programa, las solicitantes que cumplan con los siguientes
requisitos:

1.Ser jefa de familia residente del estado de Morelos. Todas las integrantes del proyecto deberán
ser habitantes de la misma localidad y no podrán estar inscritas en más oe un grupo social.

11.Presentar formato de proyecto ejecutivo (anexo 1).
111.Presentar el formato de cédula socioeconómica (anexo 11).
IV. Presentar la solicitud de apoyo donde se especifique el tipo de proyecto, justificación y monto

que se requiere; donde además manifieste bajo protesta de decir verdad, que no reciben ni
recibirán o solicitarán apoyo por el mismo concepto de otros programas Federales, Estatales o
Municipales que impliquen duplicidad en los apoyos (anexo 111).

V. Presentar formato de acta de conformación de gnupo (anexo IV).
VI. Llenar Presentar original y entregar copia simple legible de la siguiente documentación:
a) Identificación oficial
b) Comprobante de domicilio.
c) Comprobante de afiliación al seguro popular, en caso de contar con este programa.

VII. Cumplir en tiempo con los requisitos que establezca la convocatoria.

10. Criterios de Elegibilidad.
Los proyectos que presenten las jefas de familia serán evaluados considerando el cumplimiento de

los requisitos y documentos obligatorios; la viabilidad técnica, económica y socia:; y tendrán prioridad
aquellos proyectos ubicados dentro de los poligonos de la estrategia de la reconstrucción del tejido social
que representen un impacto social por el tipo de actividad y generación de empleos así como cuando las
integrantes se encuentren en condiciones de pobreza. Así como los proyectos que genere cadenas
productivas.

Estos criterios serán evaluados por un Comité Dictaminador cuyos integrantes contaran con derecho a
voz y voto y estará conformado por:

- Un Presidente, la titular de la Secretaria de Desarrollo Social.
- Dos Secretarios:

El o La Subsecretaria( o) de Participación Social y Desarrollo Comunitario;
El Secretario Ejecutivo del Consejo Ciudadano para el Desarrollo Social del Estado de Morelos.

Las atribuciones del Comité Dictaminador son:
a) Recibir el informe del proceso de cumplimiento de las Reglas de Operación, realizado por la (URP)
b) Revisar, dictaminar y aprobar los proyectos aplicando los criterios de elegibilidad, que sean puesto

a consideración por la (URP) ,
e) Integrar el listado de resultados de los proyectos beneficiados.
d) Solicitar a la Titular de la (URP), que emita y publique el resolutivo de los proyectos aprobados en

la página del Gobierno del Estado http://www.morelos gob mx y en el port'!,l. -de- Internet
http.//wwwdesarrollosocialmorelosgob.mx.Asícomoen los estrados de .!~~-s~~e. r!~de '.,
Desarrollo SOCial " -c~'. -(. ti:"

e) Sesionar cada vez que sea necesario para dar seguimiento a los proyect?s ~eflcia.dos a
soliCitud de los integrantes o de la (URP), ambas convocatorias las emitirá)a'fpresloenta. ,del .;.
C .. ..... '. '" . '.~ .•t.. -

omIte. :'~-, ""~r'r~~J~CL'''',..r. "" ."-.I~

f) Interpretar las Reglas de Operación en materia de dictaminación y aprobación d~.proyectos:' así'
como resolver los casos no previstos en las mismas. /,£ éL' ,.'::2;:.1-'

http://www.morelos


g) Convocar a las sesiones del Comité Dictaminador a la titular de la (URP) con derecho a voz.

11, Procedimiento para la Obtención de los Apoyos,
Se emitirá una Convocatoria que se publicará en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", asi como en la
página electrónica oficial del Gobierno del Estado de Morelos, y de la Secretaría de Desarrollo Social.

11.1 Las solicitudes para el Programa de Apoyo a Proyectos Productivos para jefas de familia:
Empresas de la Mujer Morelense, deberán entregarse en los formatos, las fechas y sedes establecidas en
la convocatoria emitida para su registro, a través de la (URP) .

11.2 Para el cumplimiento de las Reglas de Operación de los proyectos solidados, la (URP) podrá:

a) Verificar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad.
b) Corroborar en campo la veracidad de la información proporcionada por las solicitantes del

proyecto.
c) Solicitar cualquier documento o información adicional que cor.tribuya al cumplimiento de la

Reglas de Operación y de la Convocatoria

11.3 Para el otorgamiento, verificación y seguimiento de proyectos aprobados, la (URP) deberá:
a) Recibir y publicar la relación de los proyectos beneficiados por el programa en la página

electrónica del Gobierno del Estado de Morelos; en el portal de transparencia de la Secretaría
de Desarrollo Social y mediante listas impresas en los estrados de las oficinas de la (URP).

b) Notificar el mecanismo para la entrega de los apoyos a las beneficiarias.
e) Implementar el procedimiento para la entrega de los apoyos de forma transparente y oportuna.
d) Recabar con las beneficiarias de los proyectos aprobados, las firmas en los convenios con la

Secretaria de Desarrollo Social; dichos convenios avalarán el recibo de apoyos y establecerán
las obligaciones y para aplicar y comprobar el gasto.

e) Verificar y supervisar la aplicación de los recursos en forma fisica y financiera.
fi Recibir la documentación que avala la recepción de apoyos y la comprobación de los recursos

por cada beneficiaria,misrraqueformarápartedel expedientecorrespondiente.

12,Derechos y obligaciones de las Solicitantes y las Beneficiarias.
- Derechos:

1. Recibir asesoria por parte de la Secretaria de Desarrollo Social, mediante la (URP), respecto al
contenido de las Reglas de Operación, objetivos y requisitos del programa.

1I Atender la solicitud de ingreso al programa.
111Ser informada de las fechas relacionadas al proceso.
IV. Generar un reglamento interno de grupo.
V. Ser notificadas y recibir capacitación, en caso de resultar beneficiadas.

- Obligaciones:
I Cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación;
1I Emplear el apoyo recibido única y exclusivamente para el desarrollo del proyecto autorizado.
111Respetar el giro solicitado para su proyecto ,o';"'" ""S',:A.0,, ~',

IV. Presentar la documentación que garantice la debida comprobación del recurso ot¿rgado~.ell el'"
tiempo establecido en el convenio de ejecución del programa. .f )A:q.;;'): \"

V. Participar en las sesiones de capacitación para las beneficiarias. ,,~I/ '¡.J~J' 7.,
VI Permitir los procesos de verificación, supervisión y proporcionar información que:' 1 a,reqlJerida "

con el fin de corroborar la correcta aplicación de los recursos otorgados. "'e' ¡\':l/':~~,< /'
VII Garantizar la unidad y el trab~jo del grupo. " ro,,,. l)E:"r;-e .}

"'-:.::,.. . {,.í.~
~,(D~l.'EJ(.\7l ~



13. Cancelación de Proyectos.
Serán cancelados los proyectos en caso de:

a) Detectar falsedad o inconsistencia en la información proporcionada por las beneficiarias en
cualquiera de las etapas del proceso.

b) El mal uso y destino del recurso por parte del grupo o por alguna de sus integrantes.
e) No realizar la comprobación del recurso en tiempo y forma establecido en el convenio
d) No poder ser localizadas para realizar el correspondiente trámite administrativo.
e) No concluir el trámite administrativo correspondiente en caso de ser ccrrespondiente.
f) Cualquier incumplimiento de las presentes Reglas de Operación.

De ser cancelado su proyecto, será registrado por parte de la (URP) como personas que pierden su
derecho de recibir apoyos futuros de este programa.

14. Mecanismos de transparencia y evaluación.
La (URP) internamente llevará a cabo las acciones de seguimiento al desempeño del programa
conforme a lo establecido en la matriz de indicadores para resultados (MIR), plasmada en el Plan
Sectorial de la Secretaria de Desarrollo Social 2013-2018. Los mecanismos de evaluación del programa
se medirán por medio del número de apoyos otorgados y de mujeres beneficiadas.
Podrá realizarse la evaluación del programa como lo establece la Ley de Desarrollo Social para el Estado
de Morelos.
La promoción y difusión, asi como el listado de proyectos beneficiados relativos al programa estará
disponible en el portal de internet http://www.desarrollosocial.morelos.gob.mx

Los interesados podrán solicitar información del programa de lunes a viernes de 9 am a 3 pm en la
sede oficial de la Secretaria de Desarrollo Social, ubicada en Avenida Plan de Ayala # 825, local no. 26,
tercer piso, Colonia Teopanzolco, Cuernavaca, Morelos, o a través del portal de internet de la misma.
http://www.desarrollosocial.morelos.gob.mx

15. Mecanismos de participación ciudadana.
La (URP) podrá constituir un comité municipal de vigilancia de las beneficiarias para dar seguimiento
al proceso de ejecución del recurso otorgado.

16. Recursos no devengados.
Se consideran devengados los recursos una vez aprobado el proyecto en comité dictaminador e integrados
los documentos de solicitud de liberación de recurso antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal en curso
con independencia de la fecha en que los mismos sean entregados a las beneficiarias.

17. Comprobación de los apoyos.
Las beneficiarias deberán comprobar ante la (URP) la aplicación de los recursos mediante documentación
de compra debidamente requisitada en el plazo que asi lo establezca el convenio de ejecuci.ón-firmado
entre las partes. .{~ -.'- - .,'

rJ:' ~~:'
18. Quejas y denuncias. '" l' ;, ,'.,

Los interesados podrán interponer cualquier inconformidad directamente en la oficina de;,Qii-' P),
ubicada en Plan de Ayala. # 825, local no. 26, tercer piso, Colonia Teopanzolco, CuernJyac:á,:. ~:' r.: - o:

':) ,,_o - . ~
19. Consideraciones finales. ,.~~:: ' J,' 'U""C,.,,}'
Corresponderá al comité dictaminador la interpretación de las Reglas de Operación%: 'có~o 'Ios

casos no previstos en las mismas tratándose de la dictaminación y aprobación de los proyectos y a la (URP)

http://www.desarrollosocial.morelos.gob.mx
http://www.desarrollosocial.morelos.gob.mx


la operatividad y seguimiento.
La solicitud para el acceso al programa, no crea derecho a obtener el apoyo, ya que está sujeto a
suficiencia presupuestal y al cumplimiento de los criterios de elegibilidad. Además, cualquier omisión o
incumplimiento en la entrega de documentación, asi como la falsedad en la información proporcionada será
motivo de cancelación del registro al Programa.
Este Programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos

a los establecidos en el programa.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Morelos "Tierra y
libertad" y en la página web de la SEDESO para su difusión.

Cuernavaca, Morelos, a 19 de febrero de 2015.

BLANCA ESTELA ALMAZO ROGEL
Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos

Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS GOBIERNO DE VISION MORELOS
SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESO)

BLANCA ESTELA ALMAZO ROGEL, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 74, de la
Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Morelos; articulo 32 de la ~ey de Desarrollo
Social del Estado de Morelos; artlculos 2 y 17, de la Ley Estatal de Apoyo a Jefas de Familia;
artículo 12, fracción V,I de la Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres en
el Estado de Morelos; 26, fracciones 1, 111, IV, V, IX Y XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos; articulas 2, 3, 4, 6, 8, fracción X, del Reglamento Interior de la
Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos, emito la siguiente;

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS
PRODUCTIVOS PARA JEFAS DE FAMILIA: "EMPRESAS DE LA MUJER MORELENSE 2015"

CONSIDERANDO

Que la Secretaria de Desarrollo Social está facultada para establecer políticas públicas que propICien,
vigilen y alienten el respeto de los derechos de las mujeres y sus familias, impulsando la transversalidad
para el fortalecimiento pleno de la incorporación de la mujer a la vida económica, política, cultural y social
de nuestro Estado; así como, fomentar las condiciones para alcanzar su bienestar, igualdad de
oportunidades, mejorar su calidad de vida, la de sus familias y la plena integraciór a la sociedad.

BASES

1. Ser mujer mayor de 18 años.
2. Ser mujer Jefa de Familia; que de acuerdo con la Ley Estatal de Apoyo a Jefas de

Familia se entiende como: "La mujer que, independientemente de su estado civil tenga bajo su
responsabilidad la manutención de sus hijos menores de edad o que siendo mayores de edad
sean incapaces o continúen estudiando hasta los 22 años sin el apoyo económico del cónyuge,
concubino o progenitor de los mismos ni de cualquier otro miembro del núcleo familiar", se
considerará también a la mujer que tenga la misma obligación para con sus descendientes aun y'
cuando estos no tengan el carácter de hijos siempre y cuando carezcan de cualquier apoyo
económico de algún miembro del núcleo familiar.

3. Residir en el estado de Morelos.
4. No deberán ser solicitantes en más de un grupo social.
5. No estar en proceso de solicitud o ser beneficiadas de otros programas similares o del

Programa de Apoyo a Proyectos Productivos para Jefas de Familia Empresas de la Mujer
Morelense 2013 y 2014.

6. Presentar original y copia de identificación oficial de la presidenta y únicamente copia de cada una
de las integrantes.

7. Presentar copias legibles de los comprobantes de domicilio actualizados y originales (recibo de
agua, luz y/o teléfono) para cotejo de cada una de las solicitantes.

8. Presentar copias de los comprobantes de afiliación al seguro popular (en caso de contar con
este programa) de cada una de las solicitantes.

9. Presentar debidamente requisitados los formatos anexos:
a) Formato de Proyecto Ejecutivo (anexo 1).
b) Formato de Cédula Socioeconómica (anexo 11).
c) Formato de solicitud de apoyo (anexo 111).
d) Formato de Acta de conformación de grupo (anexo IV).
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10. La solicitud será ingresada por la presidenta del grupo social en las instalaciones,del.'Parque
Ecológico Chapultepec, ubicado en Bajada Chapultepec número 27, Colonia C ...P tepeC~
Cuernavaca, Moreros. .,'-;" ,1';", ;Jl~lJTI\'a

11. Para ingresar las solicitudes al Programa de Apoyo a Proyectos Productivo para Jefas de
Familia: "Empresas de la Mujer Morelense 2015, de b e r á n ajustarse al siguiente calendario:



a) ZONA CENTRO: Se atenderán únicamente a las solicitantes que residan en los Municipios de
Cuernavaca, Huitzilac, Tepoztlán, Jiutepec, Temixco, Emiliano Zapata y Xochitepec los dias 2 y
3 de Marzo del 2015, las fichas serán otorgadas de 9:00 a 15:00 horas.

b) ZONA ORIENTE: Se atenderán únicamente a las solicitantes que residan en los Municipios de
Cuautla, Yautepec, Tlayacapan, Totolapan, Tetela del Volcán, Ocuituco, Zacualpan de
Amilpas, Jonacatepec, Jantetelco, Tepalcingo, Axochiapan, Temoac, Tlalnepantla, Atlatlahuacan,
Yecapixtla y Ayala los días 4 y 5 de Marzo del 2015, las fichas serán otorgadas de 9:00 a 15:00
horas.

e) ZONA SUR: Se atenderán únicamente a las solicitantes que residan en los Municipios de
Jojutla, Zacatepec, Tlaquiltenango, Tlaltizapán, Miacatlán, Mazatepec, Tetecala, Amacuzac,
Puente de Ixtla y Coatlán del Río el dia 6 de Marzo del 2015. las fichas serán otorgadas de
9:00a 15:00 horas.

12. La información proporcionada por las solicitantes, estará sujeta a revisión en cualquier momento
por parte de la Secretaria de Desarrollo Social de Gobierno del Estado de Morelos.

13. La solicitud para el otorgamiento de apoyos, no crea derecho a obtenerlo, ya que el programa
está sujeto a validación por parte del Comité Dictaminador del programa asi como suficiencia
presupuestal. Además, cualquier omisión o incumplimiento en la entrega de documentación, asi
como, la falsedad en la información proporcionada será motivo de cancelación del registro' al
programa.

14. Este programa es público ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines
distintos a los establecidos en el programa.

15 Los resultados de la convocatoria serán publicados el dia 11 de Mayo del 2015 en la página
oficial de Gobierno del Estado de Morelos http://www.morelos.gob.mx y
htlp://www.desarrollosocial.morelos.gob.mx y mediante listas que serán expuestas en las
instalaciones de la Secretaria de Desarrollo Social.

16. Los proyectos recibirán un apoyo de la siguiente manera:

Inte rantes
3
4
5
6

Se dará prioridad a los proyectos que tengan como objetivo la producción y/o transformación de
alimentos, actividades que detonen las cadenas productivas y de transformación.

"
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
C. BLANCA ESTELA ALMAZO ROGEL.

Los proyectos que hayan cumplido satisfactoriamente con los requisitos y los criterios de elegibilidad
publicados en las Reglas de Operación estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del programa.

Cualquie~ aspecto que no esté considerado en las Reglas de Operación o en la presente convocatoria
será resuelto por el comité dictaminador.

Cuernavaca, Morelos, a de 19 de Febrero de 2015
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• .<. ;:'': r, :: ....•• :

http://www.morelos.gob.mx
http://htlp://www.desarrollosocial.morelos.gob.mx
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ANEXO 111
SOLICITUD DE APOYO AL PROGRAMA

Secretaria de Desarrollo Social
de Gobierno del Estado de Morelos
PRESENTE

J]
.~

D' I

EMPRESAS DE LA )'
MUJER MORELENSE J"- ~.---

Las a!:lajo firmantes manifestamos bajo protesta de decir verdad, ser todas jefas de familia, haber
conformado de manera voluntaria nuestro grupo, no estar inscritas en más de un grupo social, ni ser
beneficiadas de otros programas federales o estatales similares, ni en proceso de solicitud de apoyo,
por lo que solicitamos el ingreso ai PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS
PARA JEFAS DE FAMILIA denominado "EMPRESAS DE LA MUJER MORELENSE 2015", como
integrantes del Grupo denominado: , del Municipio de
_________ , Morelos.

ATENTAMENTE:

CARGO

1., PRESIDENTA

2. SECRETARIA

3.. TESORERA

4.' INTEGRANTE

5. INTEGRANTE

6.- INTEGRANTE

NOMBRE FIRMA
(como aparece en IFE)

.•...~-A ,. ••
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ANEXO IV
ACTA DE CONFORMACiÓN DE GRUPO

a.,
1:~~

"'fá(J , I

EMPRESAS DE LA A)"
MUJER MORELENSE J<' .~---..

El día del mes de del 2015, en la localidad de

_________ del Municipio de Morelos,

Las abajo firmantes de la presente acta nos reunimos y acordamos por voluntad propia la

conformación del grupo denominado: con la finalidad de

trabajar en grupo y poder acceder así al programa de apoyos Productivos para Jefas de Familia

"Programa Empresas de la Mujer Morelense 2015"

En caso de NO mantener la unidad del grupo, aceptamos la cancelación del proyecto por no cumplir

con este requisito del programa

Conformado para lal fin un comité integrado por:

CARGO

1.- PRESIDENTA

2.- SECRETARIA

3.- TESORERA

4.- INTEGRANTE

S,- INTEGRANTE

6.- INTEGRANTE

NOMBRE FIRMA
(como aparece en ¡FE)

VISiÓN
MORELOS
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.~D,
EMPRESAS DE LA
MUJER MORELENSE ,)<- -----

ANEXO 11
CEDUlA SOCIECONÓMICA PRESIDENTA

INSTRUCCIONES: Llenar a mano de forma legible los campos abiertos y marcar con una "X" los campos de opción múltiple, con
tinta azulo negra, El llenado será de forma INDIVIDUAL por cada una de las integrantes del grupo.

¡NOMBRE DEL GRUPO: GIRO

I DATOS PERSONALES

1 APElliDO PATERNO APElliDO MATERNO NOMBRE EDAD

I
I DIRECCION LOCALIDAD O POBLADO MUNICIPIO

1

1 TELEFONO CELULAR

I
TELEFONO DE CASA TELEFONO DE ALGUNA REFERENCIA

OCUPACION INGRESO MENSUAL ROL EN LA ECONOMIA FAMILIAR. ¿ES USTED?

$
JEFA DE FAMILIA ( ) I DEPENDIENE "CONOMICO ( )

I CONTIBUYEALGASTO FAMILIAR ( )

¡ESCOLARIDAD: ¡PRIMARIA ( )

¡¿SABE lEER Y ESCRIBIR? I
lES lADO CIVil: I SOLTERA (

SECUNDARIA (

SI ( )

I CASADA (

PREPARATORIA (

NO ( )

) I UNION LIBRE ( ) I

UNIVERSIDAD (

DIVORCIADA (

NINGUNA (

VIUDA (

¿ PORQUE SE CONSIDERA USTED JEFA DE FAMILIA?

PERSONAS QUE DEPENDEN ECONOMICAMENTE DE USTED

I NOMBRE COMPLETO EDAD PARENTESCO DISCAPACIDAD

1,-

2.-
3.-
4.- - :::-;:''- .._~-

" >
5.- . ":-~. ,-- ~~--.
6.- I 5' lé :,.,,::';.~ ,

ti-" !-~ ~roC
"
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/ j-........ t>0:.::r: (;:':.:..I';I\'O ~)-

• / "¡J': ,-:"./J -<.")., .' 'lé~

la información proporcionada será corroborada en visita realizada por SEDESO / < ' .. -'-

MPORTANTE: Al reverso, deberá dibujar un croquis detallado de la ubicación de su vivienda, haciendo referencia de calles con
sus nombres v referencias visuales.

VISiÓN
MORELOS

• •• f
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ANEXO I

PROYECTO EJECUTIVO

,g
"""O.

EMPRESAS DE LA .A
MUJER MORELENSE ~ •..•.........

INSTRUCCIONES: Llenar a mano de forma legible los campos abiertos y marcar con una "X' los campos de opción
múltiple. con tinta azulo negra. El llenado deberá realizarse en grupo.

A) DATOS DEL PROYECTO

NOMBRE DEL GRUPO:

TIPO DE PROYECTO:

[ ]--------------------------
[ ]

GIRO: SERVICIOSO COMERCIOO TRANSFORMACiÓNO ACT.GANADERASO ACT.AGRICOLASO

MUNICIPIO: [ I LOCALIDAD/COLONIA: [~ ~------------
NUMERO INTEGRANTES:

B) INTEGRANTES

1- Presidenta

2.- Secretaria

3.- Tesorera

4.- Integrante

5.- Integrante

6.- Integrante

¿DE QUE MANERA BENEFICIARA ESTE PROYECTO A USTED Y SU FAMILIA?

Presidenta

Secretaria

Tesorera

Integrante

Integrante

I~tegrante
~;;

"

=¡;¡sq ••• 1;;'# •. .-;-
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C) EXPERIENCIA

EMPRESAS DE LA
MUJER MORElENSE ~.;:•.•... - ...•..

¿CUENTA CON EXPERIENCIA RESPECTO AL PROYECTO QUE PRETENDE EMPRENDER Y POR
QUE DECIDIERON TRABAJAR EN GRUPO?

Presidenta

Secretaria

Tesorera

Integrante

Integrante

Integrante

DESCRIBA LA FUNCION DE CADA UNA DE LAS INTEGRANTES EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO

CARGO

Presidenta

Secretaria

Tesorera

Integrante

Integrante

ACTIVIDAD QUE REALIZARA

.~
'0

"
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D) PRODUCTO O SERVICIO

1.- Descriocion del oroducto o servicio Que darán.

~O .
EMPRESAS DE LA ¡
MUJER MORElENSE ~'"- ...;-.~

3.- ¿En su comunidad hay quien ofrezca el mismo producto o servicio?

Si 1--- No

4.- ¿Cuentan ya con algun plan de negocios o ventas?, Expliquelo.

5.- Ex;:lique brevemente el proceso de venta o produccion desde su inicio hasta llegar hasta al
consumidor final.

6.- De ser su proyecto generador de cadenas productivas, explique brevemente cual seria el impacto en
su reglan.

-=> ¡ 9(" • j • M ' •• ".":':a:.' :
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EMPRESAS DE LA
MUJER MORElENSE :J"- ...-' ...•..

8.' Describir como utilizara el recurso otorgado

RELACION DE EQUIPAMIENTO (maquinaria, mobiliario, herramientas)

Concepto Cantidad Total

I

I

I

Total:
RELACION DE INSUMOS Y/O MATERIA PRIMA

Concepto Unidad de
Cantidad Costo Unitario Totalmedida

I

I I

I I

Total: _\.\..f.~.\t.:)•..•.:.l.

NOTA: No se otorgaran apoyos para arrendamientos, pago de mano de obra, deudas, automovlles"cC' '(':c,.
pago por concepto de traspaso de negocios, compra de licencias, pago de seNicios (agua,)i:iz, '<':::..
telefono y otros), ni para la adquisicion y/o renta de terrenos fj ,;

~.-...-,....,~~ •• ~:":"'"": ':', ::¡:•. '. ' •
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